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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 74 y 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Mario Miguel Carrillo Cubillas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

21 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
20 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer un lenguaje paritario, incluyente y neutro al referirse a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0211-2PO3-24 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 

 
 

I. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda 
la República la declaración de Presidente Electo que 

hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 

[...] 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de 
lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 

Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 
Federación. 

... 

... 

Único. Se reforman los artículos 74, fracción I; y 99, 
fracción II, tercer párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 74. ... 

 

I. Expedir el bando solemne para dar a conocer en toda 

la república la declaración de presidenta electa o 
presidente electo que hubiere hecho el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

[...] 

Artículo 99. ... 

 

 

... 

... 
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... 

I. ... 

II. ... 

... 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección 

de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez 

resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto 
sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la 

declaración de validez de la elección y la de Presidente 
Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el 

mayor número de votos. 
 

... 

[...] 

 

... 

I. ... 

II. ... 

... 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección 

de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez 

resueltas las impugnaciones que se hubieren 
interpuesto sobre la misma, procediendo a formular, en 

su caso, la declaración de validez de la elección y la 
de presidenta electa o presidente electo respecto 

del candidato que hubiese obtenido el mayor número de 
votos. 

... 

[...] 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Mónica Rangel   
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